
Requisitos sanitarios 
para la exportación de 
alimentos y bebidas.

Seminarios virtuales Miércoles del exportador

Pilar Caballero 
Canduelas

digesaconsul@minsa.gob.pe

Lima, 20 de agosto de 2025



Índice

• Competencias en materia de inocuidad alimentaria.
• Trámites administrativos.
• Armonización de certificados de exportación.



Competencias en materia de 
inocuidad alimentaria



AUTORIDADES COMPETENTES EN INOCUIDAD DE 
LOS ALIMENTOS

Ley de Inocuidad de los Alimentos- Decreto Legislativo 1062
Reglamento de la Ley de Inocuidad – Decreto Supremo 034-2008-AG 

SENASA DIGESA SANIPES

ALIMENTOS DE 
PRODUCCIÓN Y 
PROCESAMIENTO 
PRIMARIA.
PIENSOS

ALIMENTOS 
INDUSTRIALIZADOS 
(a excepción de 
pesqueros y 
acuícolas)

ALIMENTOS DE 
ORIGEN 
PESQUERO Y 
ACUICOLAS 

SENASA: Servicio Nacional de Sanidad Agraria- MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y 
RIEGO
DIGESA: Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria –MINISTERIO DE 
SALUD
SANIPES: Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura- MINISTERIO DE 
LA PRODUCCIÓN

MIDAGRI MINSA PRODUCE



Producción Primario; las fases de la cadena alimentaria hasta alcanzar, por ejemplo, la cosecha, el 
sacrificio, la caza el ordeño, la pesca inclusive.

Procesamiento primario. - es la fase de la cadena alimentaria aplicada a la producción primaria 
de alimentos no sometidos a transformación. Esta fase incluye: dividido, partido, seccionado, 
rebanado, deshuesado, picado pelado o desollado, triturado, cortado limpiado, desgrasado, 
descascarillado, molido, pasteurizado, refrigerado, congelado, ultracongelado o descongelado. 

Alimento elaborado industrialmente.- se refiere a todos aquellos alimentos transformados a partir 
de materias primas de origen vegetal, animal, mineral o combinación de ellas, utilizando 
procedimientos físicos, químicos o biológicos o combinación de estos, para obtener alimentos 
destinados al consumo humano. Transformación; Cualquier acción que altere sustancialmente el 
producto inicial, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la maduración, el secado, el 
marinado, la extracción, la extrusión o una combinación de estos procedimientos.



NO SON COMPETENCIA  DE LA DIGESA

.



Estarán sujetos a lo
solicitado por el país de destino

Requisitos para la Exportación de Alimentos y 
Bebidas



De los trámites 
administrativos



La DIGESA no autoriza la  exportación.

Los requisitos establecidos en los procedimientos administrativos TUPA, son de 
obligatorio cumplimiento.

La DIGESA, emite i) Certificados de Libre venta y ii) Certificados sanitarios de exportación 



Certificado de Libre 
Comercialización (CLV) TUPA 33

http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/tupas.aspx

Requisito

• Se emite para 
productos que 
cuenten con Registro 
Sanitario vigente.



Certificado Sanitario Oficial de 
Exportación

TUPA 34

Requisitos

• Contar con habilitación sanitaria vigente a la fecha 
de la producción del lote a exportar.

• Informe de la evaluación higiénico sanitaria del 
producto a embarcarse. (Envase, embalaje, 
almacenamiento).

• Informe de ensayo emitido por un laboratorio 
acreditado.

• Documentos que sustenten los datos adicionales en 
el Certificado Sanitario



Se pone en conocimiento de las autoridades de los países 
Chile, Colombia y México que la VUCE ha implementado el 
Código QR en  Documentos Digitales, para trámites que se 

encuentren dentro del Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico. De esta manera, se pondrá a disposición de las 
autoridades competentes de cada país de la Alianza del 

Pacífico la información de los certificados para la 
exportación e importación en las VUCEs.







Armonización de 
certificados de exportación   



http://www.digesa.minsa.gob.pe/Orientacion/presentacion_reunio

n_lineamientos.pdf

MIDAGRIS
ENASA

MINSA

DIGESA

MINCETUR 
(Dirección de Requisitos 

técnicos al Comercio 
Exterior)

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

(Dirección de Promoción 
Comercial) 



Mantener un orden en las comunicaciones.

Todas las entidades involucradas comparten la información.

Facilidad para el exportador de contar en un solo documento con 
la información sanitaria. 

Interacción con las contrapartes sanitarias asegurando la 
aceptación de los certificados armonizados. 

Planificación para el cumplimiento de requisitos hacia mercados a los que 
aún no se exporta, tanto para las autoridades sanitarias como para las de 
promoción de comercio exterior.



Solicitud 
mesadepartesdigesa@minsa.gob.pe

• Manifestando el interés de exportar productos.

• Numero de validación HACCP (vigente).

• Nombre del alimento, partida arancelaria.

• Ficha técnica del producto.

• Diagrama de flujo del proceso.

Requisitos de los países de destino



Cuestionarios. Equivalencias

Habilitación de 
los 

establecimientos 
de fabricación. 

Recomendación 
de los 

establecimientos 
de fabricación. 

Auditorias 
presenciales.

Modelo de 
Certificado 

sanitarios de 
exportación.

Requisitos de los países de destino



Cuestionario para 
la autoridad 
sanitaria.

Cuestionario para 
la industria.

Cuestionarios

Reconocer el SNCA, 
o partes pertinente, 
pueden cumplir los 
mismos objetivos y 
resultados o nivel de 
proteccion del pais 
importador. 

Equivalencias

El pais de destino 
requiere 
información.

Puede requerir 
auditorias 
presenciales o 
documentarias.

Habilitación de 
los 

establecimiento
s de fabricación

Requisitos de los países de destino



Se requiere 
confirmacion 
oportuna.

Misión del 
país de 
destino.

Auditorias 
presenciales

INOCUIDAD

DIGESA

SANIDAD 

ANIMAL

SENASA

Modelo de 
CSOE

Requisitos de los países de destino



Deben contar con la 
certificación de la 
validacion HACCP 
vigente.

Cumplir con los 
requisitos de procesos
establecidos por el 
pais de destino.

Solicitar auditorias de 
seguimiento. 

Recomendaci
ón de los 

establecimien
tos

Artículo 6º.- De la Autoridad Sanitaria. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de
Salud Ambiental (DIGESA) es la encargada de realizar las actividades de validación técnica y
seguimiento periódico de la aplicación del Plan HACCP, con el fin de verificar su idoneidad técnica
y su efectiva aplicación en el proceso de fabricación de alimentos y bebidas (.,..). NORMA
SANITARIA PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA HACCP EN LA FABRICACIÓN DE ALIMENTOS Y

BEBIDAS“ Aprobada mediante Resolución Ministerial N° 449-2006/MINSA el 17 de mayo de 2006.

18 categories de alimentos requiere recomendación de la 
autoridad.

https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/

informacion_general/informacion_general.html?c=IG_noticias.

Solicitar por mesa de partes usuario y clave.

Requisitos de los países de destino

https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/informacion_general/informacion
https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/informacion_general/informacion


Aceptación por parte del país 

de destino.

DIGESA 

• Publica el modelo de certificado de 
exportación en el portal web de la 
DIGESA.

• http://www.digesa.minsa.gob.pe/Orientacio
n/Modelos_Certificados_Exportacion.asp

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Orientacion/Modelos_Ce

rtificados_Exportacion.asp

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Orientacion/Modelos_Certificados_Exportacion.asp
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Orientacion/Modelos_Certificados_Exportacion.asp
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Orientacion/Modelos_Certificados_Exportacion.asp


digesaconsul@minsa.gob.pe

mesadepartesdigesa@minsa.gob.pe

mailto:digesaconsul@minsa.gob.pe
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